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cÉDUrA DE NoTtFtcActóN poR EsTRADos

En Guodolupe, Zocofecos, veintinueve de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24, 25, pónofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Convocondo o

Sesión Público Vlrluol de esto fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocío

Posqdos Romírez, presidento de este órgono iurisdiccionol, siendo los

veintidós horos con cuorento minutos del dío que tronscune, el suscrito

Actuorio lo NOTIFICO medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo del ocuerdo de mérito

constonte de uno fojo. Lo onterior poro los efectos legoles correspondientes.
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Guodolupe, Zocotecos, veintinueve de obril de dos mil veintiuno

V I S T O el estodo ociuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Procedimiento Especiol Soncionodor, morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-007 12021 , inlegrado en virtud de lo denuncio formulodo por

Froncisco Jovier Bonillo Pérez, representonte del Portido Revolucionorio

lnstitucionol onte el Consejo Generql del Instiluto Electorol del Estodo de

Zocotecos en contro de José Monuel Joime Delgodillo, Secretorio

Generol del Sindicoto Independiente de Trobojodores de Telesecundorio

en el Estodo de Zocotecos y Óscor Cosiruito Hernóndez, Secretorio

Seccionol del Sindicoto Nocionol de Trobojodores de lo Educoción

Sección 58, por la "reolizoción de ruedo de prenso con corócter

prose/ifisfo que genero coocción ol volo": y todo vez que se ho eloborodo

el proyecto de resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 81 del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 612020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL vrRUS SARS-COV2 (COVTD-r9), y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS CON IREINTA MINUTOS DEt TREINTA DE

ABRII DE DOS MIL VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN

PÚBUCA VIRTUAL de discusión y votoción del proyecto de resolución.
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ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogisirodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Eslodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunto o trolor

en lo sesión de referencio.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Juslicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secrelorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

CíO POSAD RAMí CTEMENTE CRI ER N DEZ

MAGIST D ESID E SECRETARIO GEN L DE ACUERDOS
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